
PLAZA DE TOBOS. 
En la larde del LINES k de Setiembre de 1854 , se verificará 

(si el tiempo no lo impide) 

LA 13.a MEDIA CORRIDA DE TOROS 
de las concedidas a los hospitales generales de esla corle. 

Presidirá la plaza el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 

T O R O S 

Se lidiarán OCHO TOROS de las ganaderías y con las divisas siguientes: 
G A N A T E R 1 A S . V E C I N D A D D E L G A N A D E R O . DIVISAS. 

Cuatro de D. Agustín Salido, que antes pertenecie
ron á D. Juan Julián Gutiérrez, vecino que 
fué de Almodovar del Campo. 

Cuatro del Sr. Marqués de la Conquista. 

N o m b r e s de los T o r o s 

Moral de Calatrava. Amarilla y verde. 
Trujillo. Encarnada y verde. 

y g a n a d e r í a s á q u e pertenecen. 

Comisario. 
2. ° Barqueño. 
3. ° Pimiento.. 
4. ° Vinatero.. 

Regatero* de Salido. J 5.° 
de la Conquista. ¿ Murciano, 
de Salido. | 7.° Peinado. . . 
de la Conquista. { 8.° Gargantillo.. 

L I D I A D O R E S . 

de la Conquista, 
de Salido, 
de la Conquista, 
de Salido. 

PICADORES. A los cuatro primeros toros; Joaquín Coyto (Charpa] y Francisco Calderón. 
Id. A los cuatro últimos; Manuel Martin (Castañitas) y José Sevilla, con otros tres 

de reserva , sin que en el caso de inutilizarse todos siete pueda exigirse que 
salgan otros. 

ESPADAS. Francisco Arjona Guillen (Cuchares), CayetanoSanz, Manuel ArjonaGuillen y Antonio 
Sánchez (el Tato), quedando de descanso José Muñoz á cuyo cargo estarán las 
correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

El apartado de los toros se hará en la Plaza el lunes á las doce. Los billetes, para verle desde los balcones del Corral 
y Toriles, se espenderán á cuatro reales, en la Administración, contigua á las Caballerzas , desde las once y media en 
adelante. 

Se previene al público de orden de la Autoridad: 
1. * Que está prohibido que los concurrentes se dirijan improperios ni insultos de unaá otra localidad, como igualmente 

el que se critique ó haga burla de los trages ó adornos que cada cual Heve, ni que se interpele para que se quite ó ponga 
cualquier prenda de adorno ó vestido. 

2. ° Que no se pueden arrojar al redondel, naranjas, cascaras, piedras, palos, ni oirá cualquier cosa que pueda perjudicar 
á los lidiadores. • 

5.° Que nadie puede estar entre barreras sino los precisos operarios, los cuales tendrán el distintivo correspondiente 
ni bajar de los tendidos hasta que esté enganchado el último toro. 9 

4.° Que en los palcos no puede haber mas que diez personas, para precaver un hundimiento. 
Y Que no se lidiará mas número de toros que el designado en este cartel; en la inteligencia que los transgresores á 

setas disposiciones serán conducidos ante el Sr. Presidente para imponerles el castigo á que se hayan hecho acreedores. 

G R A D A S . 

A N D A N A D A S . 

Barreras y tabloncillos con su entrada. 
Tendidos sin número 
Delanteras y tabloncillos... . . . . . . 
Centros 
Delanteras y tabloncillos 
Centros . . . . . . . 

So] j sonara. Sombra. 

P A L C O S CON DIEZ ENTRADAS. 
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Los despachos de billetes se establecerán en la PLAZA DEL PROGRESO, TIENDA DE LA CASA NUM. 10, y en ia 
PUERTA DEL SOL, TIENDA DE LA CASA NUM. 5. En el primero, se venderán solamente los billetes de tendido el sábado, 
desde las diez de la mañana hasta el anochecer; y en el segundo las demás clases de billetes á las mismas horas, como también 
el domingo, y el lunes hasta las dos de la tarde, porque después se trasládala venta á otro despacho que se establece en la 
Plaza de Tores. Se advierte, que una vez tomados los billetes no pueden devolverse, y que á Jos asientos sin número, de 
tendidos al sol, que son á cuatro reales, se entrará pagando en tas puertas. 

L A S P U E R T A S D E L A P L A Z A S E A B R I R Á N Á L A S DOS Y M E D I A , Y L A S P R I N C I P A L E S Á L A S T R E S Y M E D I A P A R A L A E N T R A D A 

D E L P Ú B L I C O A L R E D O N D E L H A S T A Q U E S E H A G A E L D E S P E J O . 

LA CORRIDA EMPEZARÁ A LAS CUATRO. 

lnift. «i» i í . <3. S I . A Í O H S O , Calle de Valverde, núm. &. 

TENDIDOS. . 




